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6. Reconocemos, de otro lado, que el régimen de sanciones del Consejo 
de Seguridad constituye un importante instrumento previsto en la 
Carta de las Naciones Unidas para mantener la paz y la seguridad 
internacionales, sin recurrir al uso de la fuerza.  

 
Señor presidente, 
 

7. De otro lado, quisiera expresar el agrado de mi delegación por los 
avances en la actualización del “Repertorio de la práctica seguida por 
los órganos de las Naciones Unidas”; así como por los progresos 
logrados en la puesta al día del “Repertorio de la práctica seguida por 
el Consejo de Seguridad”, instrumentos que permiten preservar la 
memoria institucional de las Naciones Unidas.  

 
8. Renovamos nuestra voluntad de realizar los mayores esfuerzos en 

aras de una labor exitosa del Comité Especial, incluyendo en el 
ámbito de la determinación de nuevos temas y su debido examen. El 
éxito de este Comité en el tratamiento de cuestiones referidas al 
mantenimiento y la consolidación de la paz y la seguridad 
internacionales, y la promoción de las normas del derecho 
internacional, es de la mayor importancia para lograr una comunidad 
internacional más justa. 

 
 
Muchas gracias. 

 
 

 


